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CARTA DE ENTEND¡M¡ENTO INTER¡NSTITUCIONAL ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DE LA

JUVENTUD.CONJUVE- Y EL COM¡TÉ ruRC¡OIVRL DE ALFABETIZRCIóIU -ConaIfa..

NOSOTROS: JOSE ALBERTO GRIJALVA eOmZÁ¡-eZ, de treinta (30) años de edad, soltero,

guatemalteco, Bachiller en Ciencias y.Letras, de este domicilio y vecino del municipio de

Santa Catarina Pínula del departamento de Guatemala, identificándose con el Documento

Personal de ldentificación -DPl- con Código Único de ldentificación -CUl- número mil

novecientos sesenta y cuatro espacio cincuenta y tres mil cuatrocientos sesenta y uno

espacio cero ciento uno (1964 53461 01-01), extendido por el Registro Nacional de las

Personas -RENAP- de la República de Guatemala, actúo en mi calidad de DIRECTOR

GENERAT del Consejo Nacional de la Juventud -CONJUVE-, lo cual acredito con: a) Copia

simple del Acuerdo Gubernativo número treinta y seis (36), de fecha veinte (20) de enero

del año dos mil veinte (2020), del Presidente de la República, que contiene mi

nombramiento; b) Copia simple del Acta Ot-2021. de toma de posesión del cargo como

Director General del Consejo Nacional de la Juventud - CONJUVE- de fecha uno (01) de

enero del año dos mil veintiuno (2021) la cual se encuentra contenida en el folio número

trescientos veinticinco (325) del libro de actas de la Contraloría General de Cuentas, que

en lo sucesivo se denominará "Consejo Nacional de la Juventud de Guatemala" o

"CONJUVE", indistintamente y OTTO RUBÉN BARRERA HERNÁNDEZ, de cuarenta y tres

(43) años, casado, guatemalteco, Abogado y Notario, de este domicilio, me identifico con

el Documento Personal de ldentificación -DPl- con Código Único de ldentificación -CUl-

número: dos mil seiscientos veintiséis espacio cincuenta y dos mil trescientos setenta y

cuatro espacio cero ciento uno (262652374 0L01), emitido por el Registro Nacional de las

Personas -RENAP-, de la República de Guatemala, actúo en mi calidad de Secretario

Ejecutivo, de la Entidad Ejecutora del Comité Nacional de Alfabetización -Conalfa-,

nombramiento que acredito con la documentación siguiente: a) Certificación del Acta

número cero dieciocho guion dos mil dieciocho (018-201"8), de*fecha treinta (30) de

agosto del año dos mil dieciocho (2018), asentada en los folios del cero ochocientos
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cuarenta y cuatro (0844) al cero ochocientos cuarenta y nueve (0849), del libro de Actas

de hojas móviles del Consejo Directivo del Comité Nacional de Alfabetización, registrado

en la Contraloría General de Cuentas bajo el número L dos catorce mil setecientos

cincuenta y uno (L2 L475Ll, que contiene el Nombramiento de Secretario Ejecutivo del

Conalfa; b) Certificación del Acuerdo número cero cero nueve guión dos mil dieciocho

(009-2018), de fecha treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018), suscrito por el

Consejo Directivo del Comité Nacional de Alfabetización -ConaHa-, que contiene el

Nombramiento extendido por el departamento de personal del Conalfa por Ascenso al

Servidor Público Otto Rubén Barrera Hernández; c) Certificación de fecha treinta (30) de

octubre de dos mil dieciocho (2018), del Acta número cero ochenta y uno guión dos mil

dieciocho (081-2018), de fecha tres (3) de septiembre de dos mil dieciocho (2018),

asentada en los folios ciento setenta y ocho (178) y ciento setenta y nueve (L79), del libro

de Actas de hojas móviles, de la Unidad de Apoyo Administrativo, Departamento de

Personal del Comité Nacional de Alfabetización, registrado en Contraloría General de

Cuentas, bajo el número L dos treinta y cuatro mil setecientos ochenta y tres (L2 34783)

que contiene la toma de posesión oficial del cargo de Secretario Ejecutivo del Conalfa,

extendido por el departamento de personal del Conalfa, señalo como lugar para recibir

notificaciones, citaciones, correspondencia o emplazamientos, la sede de la Entidad

Ejecutora del Comité Nacional de Alfabetización, ubicada en la segunda (2e) calle, seis

guion cincuenta y uno (6-51) zona dos (2) de la ciudad de Guatemala, entidad que en lo

sucesivo se denominará "EL Conalfa": CONVENIMOS LA CELEBRACIóN DE CARTA DE

ENTENDIMIENTO INTERINSTITUCIONAL de conformidad con las siguientes cláusulas:

PRIMERA: MARCO LEGAL qUE RIGE A LAS PARTES SUSCRIPTORAS. A) El Conséjo

Nacional de !a Juventud -CONJUVE- adscrito a la presidencia de la república mediante

acuerdo gubernativo 405-96; fortaleciéndose con el decreto L74-g7 del congreso de la

república, Iey del organismo ejecutivo que establece dentro de las atribuciones de los

distintos órganos del ejecutivo la formulación y ejecución.de las poñticas de gobierno que

contempla como política de gobierno la viabilidad y participación de la juventud en el
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desarrollo integral de Guatemala. Tiene como funciones principales las siguientes: a)

Establecer los procesos que permitan el fortalecimiento institucional del CONJUVE como

ente rector de políticas públicas de juventud; b) La articulación de las propuestas y plaires

de acción relacionada con juventud a nivel nacional; c) Favorecer las condiciones para la

armonización de las propuestas en la construcción de una política de juventud incluyente;

d) Contribuir al establecimiento de redes de.jóvenes que favorezcan el ejercicio de la

ciudadanía plena, aunado a ello CONJUVE es una entidad que siempre está en busca de la

inclusión y en asumir la responsabilidad social a la cual está comprometida. B) Del Comité

Nacional de Alfabetización: Artículo setenta y cinco (75) de la constitución política de

Guatemala que indica que la alfabetización "se declara de urgencia nacional y es

obligación social contribuir a ella" y que El Estado debe organizarla y promoverla con

todos los recursos necesarios. Por tal razón, por medio del Decreto Número 43-86 y sus

Reformas Decreto Número 54-99 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de

Alfabetización, se creó el Comité Nacional de Alfabetización, y mediante el Acuerdo

Gubernativo Número ciento treinta y siete guion noventa y uno (737-9Ll se regula lo

relativo a la estructura administrativa, funciones y procedimientos para la ejecución del

proceso de alfabetización nacional y dentro de sus atribuciones legales le corresponde

promover la alfabetización, a través de las entidades de desarrollo a nivel nacional.

Acuerdo Gubernativo Número doscientos veinticinco guion noventa y seis (225-96l

emitido por el presidente de la república que se refiere a la "Homologación de la etapa

lnicial de alfabetización y las etapas de Posalfabetización, a los grados del nivel de

educación primaria, reconocidos por el Ministerio de Educación". Y que al Secretario

Ejecutivo le corresponde promover la alfabetización, a través de las entidades 'de

desarrollo a nivel nacional entre otras funciones celebrar, suscribir, ejecutar y rescindir los

contratos, convenios y cartas de entendimiento para los que le faculte el Consejo

Directivo. SEGUNDA: OBJETO DE LA CARTA DE ENTEND¡IVI¡ENTO. En cumplimiento a la

Política General del Gobierno de Guatemala y con el fin de atendñ de manera directa y

efectiva a la población más necesita se plantea como objetivo, realizar actividades
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conjuntas, enfocadas a contribuir a la incorporac¡ón de la población joven de Guatemala

entre 15 y 30 años que aún no sabe leer ni escribir y vincularla al proceso de alfabetización

y así contribuir a la realización del bien común y desarrollo soc¡al de Guatemála.

TERCERA: ACCIONES CONJUNTAS. Las partes asumen los compromisos siguientes: a)

Establecer los mecanismos necesarios para la coordinación, difusión y promoción del

proceso de alfabetización que ejecuta el Conalfa en la población entre 1"5 y 30 años que

aún no sabe leer ni escribir, utilizando medios electrónicos digitales y otros que estén a

nuestro alcance; así como, facilitar los procesos de alfabetización a las organizaciones de

jóvenes que forma parte de la base de datos del CONJUVE. b) Elaborar campañas de

divulgación e información para la población joven, sobre los servicios y funcionamiento de

los procesos de alfabetización que ejecuta el Conalfa. c) Establecer los mecanismos para

la realización de la vinculación y reporte mensual y cuatrimestral del Conalfa al clasificador

temático de juventud en el Sistema de Contabilidad lntegrada Gubernamental mediante el

manual y capacitación facilitada por CONJUVE. d) Realizar las acciones necesarias para

facilitar el cumplimiento de los compromisos de las partes suscriptoras tomando en

cuenta los protocolos de seguridad y salud emitidos por el gobierno de Guatemala, como

consecuencia de las circunstancias y propagación del virus COVID-19. CUARTA:

COMPROMISOS DE EL CONSEJO NACIONAL DE LA JUVENTUD. a) Establecer relaciones de

coordinación técnica interinstitucional a través de la Subdirección de Seguimiento de

Programas y Política de la Juventud de CONJUVE con la Unidad de Seguimiento y

Evaluación, Coordinaciones Departamentales de Alfabetización y la Unidad de

Comunicación del Conalfa, para facilitar las acciones de difusión y promoción para la

participación de la Juventud en el desarrollo integral de Guatemala, especialmeñte

población joven entre L5 y 30 años que aún no sabe leer ni escribir, asícomo la atención a

la población neoalfabeta que no haya terminado su educación primaria. b) El Consejo

Nacional de la Juventud, apoyará al Comité Nacional de Alfabetización para convocar y

ubicar a la población juvenil analfabeta y neoalfabeta, .a través 
*d" 

lo, Delegados de

Desarrollo Territorial, o a quien las autoridades de CONJUVE designe, a efecto de
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formular una base de datos de los jóvenes o de las organizaciones de jóvenes con interés

en el proceso de alfabetización, que será remitida al Conalfa, quien será el encargado de

realizar el proceso de alfabetización en sus diferentes fases, etapas y programas.. c)

Orientar el área de planificación del Conalfa para su vinculación en el clasificador temát¡co

de la juventud en el Sistema de Contabilidad lntegrada Gubernamental SlCOlN. QUINTA:

CoMPROMISOS DEL COMITÉ NACTONAL DE ALFABETIZACIóN. a]. Facilitar el acceso a

información necesaria que sea requerida y que permita a CONJUVE realizar la

convocatoria para los jóvenes que necesiten ser alfabetizados, o cualquier acción que

busque dirigir hacia los participantes al proceso de alfabetización que efectúa el Comité

Nacional de Alfabetización. b) lnscribir y otorgar los créditos educativos a los participantes

que se evalúen y finalicen satisfactoriamente el proceso de enseñanza-aprendizaje de la

alfabetización; c)Proporcionar el estímulo económico para las y los alfabetizadores de las

diferentes fuses y etapas del proceso de alfabetización de los grupos que sean atendidos como

parte de la presente carta de entendimiento, lo cualse hará en observancia alcumplimiento de los

aspectos del normativo institucional del Conalfa y del respectivo convenio suscrito por el

alfabetizador o alfabetizadora. d) Proporcionar los recursos didácticos para cada participante

para el adecuado desarrollo del proceso de alfabetización. e) lnformar a la Unidad de

Seguimiento y Evaluación, Coordinaciones Departamentales de Alfabetización y la Unidad

de Comunicación sobre los compromisos acordados en el presente instrumento, asícomo

su seguimiento. f) Supervisar y evaluar el desarrollo de las actividades del proceso de

alfabetización, acción que por parte del Conalfa está asignada a las coordinaciones

departamentales de alfabetización y a la Unidad de Seguimiento y Evaluación, siempre

que la situación de emergencia provocada por la pandemia COVID-19 y los protocolos de

seguridad y salud lo permitan; e) Nombrar a un encargado del área de planificación para

su vinculación en el clasificador Temático de la Juventud en el Sistema de Contabilidad

lntegrada Gubernamental -SlCOlN- SEXTA: POBLACTóN A BENEFICIAR. Las partes

firmantes de la presente carta de entendimiento, establecen fiue los compromisos

adquiridos en la misma, tiene como objetivo beneficiar a los participantes entre 15 y 30
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años, inscritos en el proceso de alfabetización del Conalfa estableciendo previamente las

condiciones que lo permitan. SÉptllVlA: ENLACES. Para el adecuado desarrollo de las

actividades a que se refiere la presente Carta de Entendimiento, las partes designarán a

un responsable. CONJUVE designa como enlace al Área Técnica; y el Comité Nacional de

Alfabetización, designa como enlace técnico al Coordinador de la Unidad de Seguimiento y

Evaluación y a los Coordinadores departamentales de Alfabetización que conforman el

Comité Nacional de Alfabetización. Las partes acuerdan que las personas delegadas,

tendrán la función y responsabilidad de realizar las acciones necesarias para facilitar la

ejecución y cumplimiento de los compromisos pactados en la presente carta de

entendimiento interinstitucional. OCTAVA: AMPLIACIONES, ACLARACIONES YIO

MODIFICACIONES. La presente carta de entendimiento interinstitucional podrá ser

ampliada, aclarada o modificada, ya sea de forma parcial o total por mutuo acuerdo y

constar necesariamente en otro documento de igual naturaleza a este para su validez.

Cuando una parte sea la interesada en modificar o ampliar.el contenido del presente

instrumento, deberá comunicar por escrito su intención a la otra parte, con una

anticipación no menor de quince (15) días hábiles a la fecha en que se pretende que

entren en vigencia las modificaciones. Toda modificación o ampliación deberá contar con

el dictamen favorable de los enlaces técnicos de ambas instituciones, designados

conforme a la cláusula séptima y ser aprobada por la Autoridad Superior de cada

institución, bajo el mismo procedimiento que la presente. NOVENA: INEXISTENCIA DE

FLUJO DE DINERO. El cumplimiento de las obligaciones derivadas de la presente carta de

entendimiento no implica de ninguna manera o forma, desembolsos de dinero hechos por

CONJUVE a favor de "El Conalfa, ni tampoco de "El Conalfa" a favor de CONJUVE, quiehes

ejecutarán los compromisos adquiridos conforme a lo planificado en el Plan Operativo

Anual de cada institución. DÉCIMA: GRATUIDAD EDUCATIVA. La Constitución Política de

la República de Guatemala en el artículo setenta y cuatro (74), indica que la educación

impartida por el Estado es gratuita, por lo tanto, todo proeeso alfab6t¡zación que realice el

Conalfa o acciones para su fortalecimiento y apoyo, en el marco de la presente carta de



CoN,lUYE
ConraJo Nacionol de to Juve¡tud

i! {)\l':j{}nl-ii: il a: ;a: Pir ::}r[]l;it il
iA!rend€r es buono

CONALFA

entendimiento, no debe ser sujeto de pago alguno por parte de las y los participantes en

su desarrollo. oÉClun PRIMERA: TERMINACIóru. ¡l presente instrumento podrá darse

por terminado, sin responsabilidad de las partes, por cualquiera de las causas siguientés:

a) por mutuo consentimiento entre las partes, previa comunicación entre ellas. En este

caso, la decisión deberá notificarse debidamente con treinta (30) días hábiles de

anticipación; comprometiéndose ambas partes en todo caso a concluir las acciones o

actividades que se hubieren ya iniciado. b) por decisión unilateral de una de las partes, en

cuyo caso la interesada deberá comunicarlo por escrito a la otra parte con una

anticipación de treinta (30) días hábiles a la fecha en la cual se desee dar por terminado el

mismo, en el entendido que dicha terminación no implica una renuncia de las facultades

legales que el ordenamiento jurídico otorga a cada una de las partes. c) por caso fortuito o

fuerza mayor, debidamente comprobados, en este caso, la terminación de la carta de

entendimiento deberá notificarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha

en la que se produjo el caso fortuito o fuerza mayor. OÉC¡UA SEGUNDA:

INTERPRETAC!óN, CONTROVERSTAS Y CASOS NO PREV¡STOS. La ejecución de la presente

carta de entendimiento se sustenta en los principios de reciprocidad, gratuidad y buena

fe. La misma queda sujeta al marco legal y constitucional que rija a cada una de las partes.

Cualquier duda o imprevisto respecto a su interpretación y ejecución, así como el

surgimiento de cualquier caso no previsto, será resuelto directamente entre las partes.

DÉCIMA TERCERA: DOCUMENTQS ANEXOS: Forman parte de la presente Carta de

Entendlmiento la fotocopia simple de los documentos legales de las partes, así como las

acreditaciones correspondientes. OÉClUn CUARTA: PLAZO Y VIGENCIA. La presente ca

de entendimiento entra en vigor a partir de la fecha en que sea suscrita y tendrá vigen

al treinta y uno (31) de marzo del año dos mil veinticuatro (202a). El plazo podrá

prorrogado entre las partes, por un plazo igual o por el tiempo que convengan las pa

por medio de cruce de cartas entre las entidades que comparecen en el presente

documento con por lo menos treinta días (30) días de anticipacióñ a dicho vencimiento.

DÉCIMA eUINTA: ACEPTACIóN. En los términos y condiciones estipuladas, ambos
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otorgantes, aceptamos el contenido de la presente carta de entendimiento, la que leemos

íntegramente y enterados de su conten¡do, objeto, validez y demás efectos legales, la

aceptamos, ratificamos yfirmamos en dos ejemplares originales, uno para cada una de'las

partes, los cuales se componen de ocho (8) hojas cada una impresas únicamente en su

lado anverso. En la Ciudad de Guatemala, elveinte de abril del año dos milveintiuno.

-"di$ü§ü6',

*+

Director General
Consejo Nacional de la Juventud

-CONJUVE-
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